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Se declara abierta la sesión a las 15.20 horas. 
 

 

Organización de los trabajos 
 

1. El Presidente dice que la Comisión Principal III 

tiene el cometido de abordar los temas 16 d) y e) y 17, 

del programa (NPT/CONF.2015/1). Además, el pleno 

de la Conferencia estableció un órgano subsidiario que 

se centrará en el tema 16 e). Señala a la atención de los 

presentes el proyecto de programa de la Comisión y de 

su órgano subsidiario, que figura en el documento 

NPT/CONF.2015/MC.III/INF/1. 

2. http://undocs.org/NPT/CONF.2015/MC.III/INF/1

..Queda aprobado el programa de trabajo.  

3. El Sr. Abdrakhmanov (Kazajstán), en calidad de 

Presidente del Órgano Subsidiario 3, dice que este 

órgano subsidiario consagrará 3 sesiones al artículo X 

del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 

Nucleares y 2 sesiones al proceso consolidado de 

examen. Se celebrarán debates abiertos, francos, 

transparentes e inclusivos con las delegaciones con 

vistas a la elaboración de un informe honesto y 

objetivo. 

 

Intercambio general de opiniones 
 

4. El Sr. Najafi (República Islámica del Irán), en 

nombre del Grupo de Estados No Alineados Partes en 

el Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 

Nucleares, declara que todas las partes en el Tratado 

tienen el derecho inalienable de desarrollar la 

investigación, la producción y la utilización de la 

energía nuclear con fines pacíficos sin discriminación, 

de conformidad con el artículo IV del Tratado. El 

Grupo exhorta a todos los Estados partes a permitir el 

pleno ejercicio de ese derecho. 

5. Asimismo, todos los Estados partes tienen el 

derecho de participar en el más amplio intercambio 

posible de equipo, materiales e información científica y 

tecnológica para la utilización de la energía nuclear 

con fines pacíficos, por lo que cualquier medida que 

tenga por fin el entorpecimiento de estos derechos 

inalienables comprometería seriamente el delicado 

equilibrio entre los derechos y las obligaciones de los 

Estados partes y abriría una brecha aún mayor entre los 

países desarrollados y los países en desarrollo.  

6. Por lo tanto, el Grupo hace un llamamiento para 

la retirada inmediata de todas las restricciones que 

penden sobre la transferencia de equipo, material y 

tecnología de carácter nuclear a otros Estados partes en 

el marco de los acuerdos de salvaguardias amplias con 

el Organismo Internacional de Energía Atómica 

(OIEA), ya que el Tratado no prohíbe dicha 

transferencia, sino que establece simple y llanamente 

que esta tecnología, equipo y material quedarán sujetos 

a las salvaguardias del OIEA. Cualquier interpretación 

del Tratado que se emplee como pretexto para impedir 

la transferencia de tecnología nuclear con fines 

pacíficos es incompatible con los objetivos del Tratado. 

Así, al Grupo le preocupa que algunos Estados partes 

hayan condicionado estas transferencias a la 

celebración de un protocolo adicional, y solicita a estos 

Estados que eliminen sin demora dichas condiciones. 

7. La transferencia de tecnología nuclear a los 

países en desarrollo es importante para mejorar su 

capacidad científica y tecnológica y facilitar su 

desarrollo socioeconómico. Todos los Estados partes 

deberían colaborar con los países en desarrollo en este 

ámbito. Aunque el Grupo confía en la imparcialidad y 

profesionalidad del OIEA, rechaza enérgicamente la 

politización de su labor y de su Programa de 

Cooperación Técnica. El Programa de Cooperación 

Técnica debería disponer de recursos financieros y 

humanos suficientes para garantizar su sostenibilidad.  

8. Todos y cada uno de los Estados partes tienen el 

derecho soberano a definir sus políticas nacionales en 

materia de energía y de ciclo del combustible, de 

conformidad con sus derechos y obligaciones en virtud 

del Tratado, lo que incluye el derecho inalienable a 

establecer un ciclo del combustible nuclear 

íntegramente nacional con fines pacíficos. Los 

enfoques multilaterales del ciclo del combustible 

nuclear deben considerar todas las implicaciones 

técnicas, jurídicas, políticas y económicas, además de 

ser económicamente viables, sostenibles, no 

discriminatorios, previsibles y transparentes. Además, 

cualquier decisión en este sentido debe ser adoptada 

por consenso tomando en consideración los intereses 

de todos los Estados partes. 

9. Las preocupaciones relacionadas con la 

proliferación deben atenderse mediante acuerdos 

universales, amplios, no discriminatorios y negociados 

a nivel multilateral. Además, los mecanismos de 

control en materia de no proliferación deben ser 

transparentes y estar abiertos a la participación de 

todos los Estados, y no deben imponer restricciones 

para acceder a los materiales, el equipo y la tecnología 

con fines pacíficos y de desarrollo. Estos mecanismos 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=NPT/CONF.2015/1&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=NPT/CONF.2015/MC.III/INF/1&referer=/english/&Lang=S
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deben incluir la adhesión a las salvaguardias amplias 

del OIEA y al Tratado como condición para el 

suministro de materiales a los Estados que no sean 

partes en el Tratado o la cooperación con ellos.  

10. Al Grupo le continúa preocupando hondamente la 

capacidad de los Estados que no son partes en el 

Tratado a la hora de obtener materiales, tecnología y 

conocimientos técnicos de carácter nuclear de los 

Estados poseedores de armas nucleares, y exhorta 

firmemente a que se aplique la prohibición total y 

completa de la transferencia de cualquier equipo, 

información, material, instalación, recurso o 

dispositivo de carácter nuclear, así como a que se 

preste una mayor asistencia en los ámbitos nuclear, 

científico y tecnológico a los Estados que no son partes 

en el Tratado. Cualquier ataque o amenaza contra 

instalaciones nucleares con fines pacíficos constituye a 

su vez una amenaza para la paz y seguridad 

internacionales y el medio ambiente, además de una 

grave violación del derecho internacional, los 

principios de la Carta de las Naciones Unidas y los 

reglamentos del OIEA. Se precisa de un instrumento 

amplio, negociado de forma multilateral, que prohíba 

los ataques contra las instalaciones nucleares dedicadas 

a la utilización de la energía nuclear con fines 

pacíficos. 

11. El Grupo de Estados No Alineados Partes en el 

Tratado observa con gran preocupación las 

restricciones unilaterales impuestas por motivos 

políticos a los países en desarrollo que obstaculizan 

gravemente el ejercicio del derecho inalienable de estos 

países a desarrollar la investigación, la producción y la 

utilización de la energía nuclear con fines pacíficos, y 

que constituyen una violación del artículo III del 

Tratado. Es necesario adoptar medidas que refuercen la 

protección de la información confidencial relativa a las 

salvaguardias del OIEA y que garanticen que no se 

divulgue dicha información a ninguna parte que no esté 

autorizada por el OIEA. 

12. El Grupo rechaza cualquier intento de 

reinterpretación de los derechos y obligaciones en 

virtud del Tratado que sea incompatible con su objeto y 

fin, como la imposición de condiciones que vayan más 

allá de las disposiciones del Tratado. En concreto, el 

derecho de retirada de los tratados debe estar regido 

por el derecho de los tratados internacionales. 

Finalmente, el Grupo desea poner de relieve los dos 

documentos de trabajo presentados 

(NPT/CONF.2015/WP.5 y NPT/CONF.2015/WP.24) e 

insta a la Comisión a incluir en su informe final las 

recomendaciones propuestas en estos documentos.  

13. La Sra. Zanathy (Observadora de la Unión 

Europea), hablando también en nombre de Albania, la 

ex República Yugoslava de Macedonia, Montenegro, 

Serbia y Turquía, países candidatos; de Bosnia y 

Herzegovina, país del proceso de estabilización y de 

asociación; y, además, de la República de Moldova y 

Ucrania, dice que todos los Estados partes en el 

Tratado sobre la No Proliferación tienen el derecho 

inalienable a desarrollar la investigación, la producción 

y la utilización de la energía nuclear con fines 

pacíficos sin discriminación y de conformidad con los 

artículos I, II y III del Tratado. La Unión Europea está 

firmemente comprometida con los objetivos del 

artículo IV y apoya las numerosas aplicaciones 

beneficiosas con fines pacíficos de la tecnología 

nuclear en los países en desarrollo y otros países 

mediante programas multilaterales y bilaterales de 

cooperación. 

14. Para ejercer el derecho a utilizar la energía 

nuclear, los Estados partes deben respetar los 

compromisos de no proliferación, aplicar las 

salvaguardias del OIEA y buscar fines puramente 

pacíficos de conformidad con el principio de buena fe. 

Los Estados miembros de la Unión Europea se 

muestran dispuestos a cooperar con todos los países 

interesados en el desarrollo seguro de la utilización de 

la energía nuclear con fines pacíficos, garantizando al 

mismo tiempo la no divulgación de las tecnologías y 

productos estratégicos con fines no pacíficos.  

15. La Unión Europea apoya firmemente el Programa 

de Cooperación Técnica del OIEA y la ampliación de 

la Iniciativa sobre la Utilización con Fines Pacíficos, y 

alienta a todos los Estados a contribuir a ese empeño. 

Acoge con beneplácito la iniciativa de modernizar los 

laboratorios de aplicaciones nucleares del OIEA 

situados en Seibersdorf (Austria) y fortalecer la 

función que este organismo desempeña a la hora de 

facilitar el desarrollo responsable de las aplicaciones 

pacíficas de la tecnología nuclear. Alienta a todos los 

Estados a identificar nuevas formas de movilización de 

recursos suplementarios para las actividades del OIEA 

y para nuevas oportunidades de asociación con el 

sector privado, los organismos para el desarrollo y las 

organizaciones internacionales. 

16. La Unión Europea promueve enfoques 

multilaterales del ciclo del combustible nuclear que 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=NPT/CONF.2015/WP.5&referer=/english/&Lang=S
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puedan contribuir a garantizar la seguridad de 

suministro de combustible nuclear sin distorsionar el 

buen funcionamiento del mercado ya existente, en las 

mejores condiciones de seguridad y no proliferación. 

Todas las partes interesadas deben participar de manera 

constructiva en el proceso de creación del banco de 

uranio poco enriquecido del OIEA. 

17. La Unión Europea apoya proyectos de seguridad 

nuclear en varias regiones de todo el mundo gracias a 

su Instrumento de Cooperación en materia de 

Seguridad Nuclear y otros instrumentos específicos 

para mitigar los riesgos químicos, biológicos, 

radiológicos y nucleares. También ha asignado más de 

260 millones de dólares a su Iniciativa de los Centros 

de Excelencia para Mitigar los Riesgos Químicos, 

Biológicos, Radiológicos y Nucleares para el período 

2014-2020. 

18. El accidente de Fukushima Daiichi puso de 

manifiesto la necesidad de evaluar con regularidad y 

mejorar de forma continua la seguridad de las 

instalaciones nucleares, en particular adoptando 

medidas de prevención de accidentes y de mitigación 

de sus consecuencias. El OIEA debe mantener una 

visión dinámica y multianual de las prioridades en el 

ámbito de la seguridad nuclear tras la expiración del 

período cubierto por el plan de acción que figura en el 

Documento Final de la Conferencia de las Partes de 

2010 Encargada del Examen del Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares 

(NPT/CONF.2010/50 (Vol. I). 

19. La Unión Europea celebra la Declaración de 

Viena sobre la Seguridad Nuclear, aprobada en la 

conferencia diplomática de las partes contratantes en la 

Convención sobre Seguridad Nuclear. Los objetivos de 

esta Declaración ya se han incorporado a la legislación 

jurídicamente vinculante de la Unión Europea y se 

insta a todos los Estados partes en la Convención a que 

cumplan sin dilación estos objetivos. 

20. La Unión Europea insta a los Estados miembros 

del OIEA a acoger al Servicio integrado de examen de 

la situación reglamentaria y a otras misiones de 

examen por homólogos, así como a llevar a cabo 

exámenes nacionales de forma regular. Además, todos 

los Estados deben aumentar la transparencia en el 

ámbito de la seguridad nuclear publicando los 

resultados de las misiones de examen por homólogos y 

anunciando el programa de misiones de examen por 

homólogos para los próximos años. La Unión Europea 

también hace un llamamiento a todos los Estados para 

que revisen sus instalaciones nucleares basándose en 

una evaluación de seguridad y riesgos integral y 

transparente, si no lo han hecho ya. 

21. Todos los Estados deben ejecutar políticas y 

programas para la gestión segura y a largo plazo del 

combustible nuclear gastado y de los desechos 

radiactivos generados en el territorio nacional. La 

Conferencia de Examen debe expresar su apoyo al 

desarrollo futuro de la cooperación nacional, bilateral, 

regional e internacional en lo relativo a la educación y 

sensibilización, con vistas a garantizar una 

capacitación y cualificación adecuadas de la mano de 

obra necesaria para el desarrollo responsable de la 

utilización de la energía nuclear con fines pacíficos. 

22. La cooperación internacional constante es 

necesaria para fortalecer la seguridad nuclear, la 

gestión segura del combustible gastado y de los 

desechos radioactivos, las medidas de preparación y 

respuesta frente a emergencias y la protección 

radiológica. Los Estados que aún no lo hayan hecho, 

deben adherirse tan pronto como sea posible a todos 

los convenios pertinentes. Cuando proceda, los Estados 

deben asimismo prestar la debida atención a la 

posibilidad de suscribir los instrumentos de 

responsabilidad nuclear. 

23. La responsabilidad de mantener una seguridad 

robusta en la gestión de materiales nucleares y 

radiactivos recae en el Estado. Tanto los regímenes 

efectivos de protección física como una sólida cultura 

de seguridad nuclear y unos marcos jurídicos y 

reglamentarios adecuados contribuyen a evitar la 

apropiación ilícita de materiales nucleares o 

radiactivos y a proteger las instalaciones nucleares 

contra actos intencionales. 

24. El fortalecimiento del régimen internacional de 

no proliferación de las armas nucleares es importante 

para el desarrollo futuro de las aplicaciones nucleares 

con fines pacíficos. Por ello, la Unión Europea solicita 

a todos los Estados partes a mostrarse unidos a la hora 

de recomendar las medidas específicas de la 

Conferencia de Examen con el fin de garantizar el 

desarrollo responsable de la utilización de la energía 

nuclear con fines pacíficos, en las mejores condiciones 

de seguridad y de no proliferación, en los países que 

desean empezar o desarrollar sus capacidades en este 

ámbito. 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=NPT/CONF.2010/50(Vol.I)&referer=/english/&Lang=S
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25. El Sr. Shaw (Observador del Organismo 

Internacional de Energía Atómica) dice que la clave de 

la labor del OIEA es ayudar a que los países se 

beneficien de la tecnología nuclear con fines pacíficos. 

El Programa de Cooperación Técnica de este 

organismo es uno de los principales medios de 

prestación de asistencia en pro de la creación, el 

fortalecimiento y el mantenimiento de la capacidad de 

sus Estados miembros en el uso de técnicas nucleares 

que sirvan de apoyo a las prioridades nacionales de 

desarrollo. El diálogo continuo entre el OIEA y sus 

Estados miembros garantiza el uso eficiente de sus 

recursos limitados. 

26. La Iniciativa sobre la Utilización con Fines 

Pacíficos del OIEA proporciona nuevos fondos a la 

labor de desarrollo de este organismo y ha logrado 

recaudar más de 60 millones de euros para diferentes 

proyectos, de los que se han beneficiado más de 130 

países. Las contribuciones adicionales de los Estados 

miembros permitirán al OIEA proseguir con esta 

valiosa iniciativa. El OIEA colabora con la 

Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura a fin de ayudar a los 

países que lo deseen a utilizar la tecnología nuclear 

para producir alimentos más aptos para el consumo, de 

mejor calidad y en mayor cantidad. También trabaja 

con más de 500 institutos de investigación agrícola y 

estaciones experimentales en aplicaciones nucleares 

que contribuyen a la seguridad alimentaria y al 

desarrollo agrícola sostenible. 

27. El OIEA ha puesto en marcha un proyecto para 

fortalecer la capacidad de los países africanos para 

detectar enfermedades zoonóticas y, durante el brote 

del ébola en África Occidental, suministró a los países 

afectados equipos para un diagnóstico más rápido de la 

enfermedad. En colaboración con la Organización 

Mundial de la Salud, el OIEA contribuye a un mayor 

acceso de los países a la tecnología nuclear en el 

ámbito de la atención médica. La técnica esterilización 

de insectos del OIEA ha hecho posible combatir las 

plagas de insectos sin dañar a otras especies y los 

científicos de este organismo están trabajando para 

averiguar cómo se podría aplicar esta técnica en la 

lucha contra la malaria y el dengue. El Centro 

Internacional de Coordinación sobre la Acidificación 

de los Océanos del OIEA reúne a destacados 

científicos para examinar las consecuencias de la 

acidificación de los océanos sobre los ecosistemas 

marinos y para proporcionar datos esenciales sobre los 

cambios en este ámbito. 

28. El OIEA contribuye a que los países utilicen la 

tecnología nuclear para tomar decisiones informadas 

sobre la gestión sostenible de los recursos hídricos. 

Como parte de la Conferencia General del OIEA, que 

se celebrará en septiembre de 2015, se organizará un 

foro científico para debatir las formas de uso de las 

tecnologías de la radiación para disminuir los efectos 

negativos de los desechos industriales y producir 

materiales respetuosos con el medio ambiente. Los 

laboratorios del OIEA también prestan asistencia 

científica y técnica directa a sus Estados miembros, 

pero es necesario modernizar ocho de estos 

laboratorios. El OIEA requiere de contribuciones 

extrapresupuestarias de apoyo a la renovación y 

construcción de nuevos edificios de laboratorio.  

29. Son numerosos los países que utilizan cada vez 

más la energía nuclear, ya que la consideran una fuente 

de energía estable y limpia. El OIEA continuará 

prestando asistencia y compartiendo sus conocimientos 

con los Estados miembros en aras de una utilización 

más segura, responsable y sostenible de la energía 

nuclear. Asimismo, el OIEA trabaja en la creación de 

un banco de uranio poco enriquecido, lo que 

contribuirá a garantizar el suministro de combustible 

nuclear. 

30. Desde el accidente de Fukushima Daiichi se ha 

realizado una gran labor para fortalecer la seguridad 

nuclear, en particular, a través del Plan de Acción sobre  

Seguridad Nuclear. Aunque la responsabilidad 

principal de la seguridad nuclear recae en cada país, la 

cooperación internacional es vital y el OIEA 

desempeña el papel central de reunir a los gobiernos y 

a los expertos técnicos del campo de la seguridad 

nuclear. En febrero de 2015, las partes contratantes en 

la Convención sobre Seguridad Nuclear aprobaron la 

Declaración de Viena sobre la Seguridad Nuclear, que 

ha sido concebida para fortalecer la labor de 

prevención de accidentes y de mitigación de sus 

consecuencias radiológicas. 

31. Por último, todos los Estados deben participar en 

la conferencia internacional sobre seguridad nuclear 

prevista para diciembre de 2016 y si algún Estado aún 

no se adherido a la Enmienda de 2005 a la Convención 

sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares, 

debería hacerlo lo antes posible, para que pueda entrar 

en vigor. El OIEA alienta a todos los Estados a 
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asegurar el reconocimiento de la importancia de la 

ciencia y la tecnología para el desarrollo, incluida la 

tecnología nuclear, en el documento final de la 

Conferencia de Examen y como un aspecto importante 

de la agenda para el desarrollo después de 2015.  

32. La Sra. Stromšíková (República Checa) dice 

que la República Checa apoya con firmeza el derecho 

de los Estados a utilizar la energía nuclear con fines 

pacíficos, siempre y cuando ejerzan este derecho de 

forma responsable y de conformidad con las 

obligaciones de no proliferación en virtud de los 

acuerdos de salvaguardia y las normas internacionales. 

Es necesario universalizar los controles de la 

exportación y aplicarlos conforme a la resolución 1540 

(2004) del Consejo de Seguridad, con miras a la 

creación de un entorno más fiable para la transferencia 

de las tecnologías nucleares y productos de doble uso 

con fines pacíficos. La cooperación internacional es 

fundamental para reforzar la seguridad nuclear y 

conseguir la adhesión universal a todos los convenios 

pertinentes tan pronto como sea posible.  

33. La República Checa cuenta con un programa 

nuclear pacífico avanzado y se ha comprometido a 

promover una cultura de seguridad tanto a escala 

nacional como internacional. A tal efecto, la autoridad 

nacional reguladora lleva a cabo actividades de 

divulgación dirigidas a la industria nuclear nacional y 

celebra seminarios sobre los programas de 

cumplimiento interno, la diligencia debida y la 

evaluación de riesgos. Un componente esencial de una 

infraestructura de reglamentación efectiva es una 

autoridad reguladora independiente eficiente que 

facilite el intercambio de conocimientos y la 

información sobre las enseñanzas extraídas de la no 

proliferación. 

34. La República Checa comparte sus conocimientos 

e información en materia nuclear a través de su 

participación en el Programa de Cooperación Técnica 

del OIEA, además de colaborar de forma habitual con 

el Fondo de Cooperación Técnica de este organismo. 

Participa asimismo de forma activa en la Iniciativa 

sobre la Utilización con Fines Pacíficos del OIEA para 

demostrar que el ejercicio responsable del derecho a la 

utilización de la energía nuclear con fines pacíficos 

podría beneficiar a la sociedad gracias a los avances 

que se podrían lograr en los ámbitos de la medicina, el 

saneamiento del agua y otras aplicaciones nucleares 

con fines no energéticos. 

35. El Sr. Kitano (Japón) señala que se han 

registrado avances importantes en la ejecución de la 

mayoría de las medidas incluidas en el plan de acción 

aprobado durante la Conferencia de las Partes de 2010 

Encargada del Examen del Tratado. La utilización de la 

tecnología nuclear con fines pacíficos podría ayudar  a 

los Estados en su labor de promover el desarrollo 

sostenible, proteger el medio ambiente y luchar contra 

otros desafíos mundiales. Su delegación elogia los 

incansables esfuerzos del OIEA en materia de apoyo a 

los países para la utilización de esta tecnología con 

fines pacíficos, como la Iniciativa sobre la Utilización 

con Fines Pacíficos, entre otros. Un mayor 

reconocimiento de los usos potenciales de la tecnología 

nuclear y su posterior promoción facilitarán la 

aplicación de la agenda para el desarrollo después de 

2015. Sin embargo, el accidente de Fukushima Daiichi 

sirve de recordatorio de la importancia de la seguridad 

nuclear en todo el mundo. Por consiguiente, la 

promoción de la utilización de la tecnología nuclear 

con fines pacíficos debe llevarse a cabo a partir de la 

experiencia y de las enseñanzas extraídas en materia de 

seguridad nuclear. 

36. En virtud del Tratado de No Proliferación, todos 

los Estados partes gozan del derecho inalienable de 

desarrollar la investigación, la producción y la 

utilización de la energía nuclear con fines pacíficos sin 

discriminación y de conformidad con sus artículos I, II 

y III. No obstante, la utilización de la ciencia y 

tecnología nucleares debe ir acompañada de un 

compromiso con la aplicación continua de las 

salvaguardias, la seguridad y la protección radiológica 

en el nivel más apropiado y eficaz, con arreglo a la 

legislación nacional y las obligaciones internacionales. 

En este sentido, la delegación del Japón llama la 

atención sobre el documentado de trabajo que ha 

presentado (NPT/CONF.2015/WP.18), que subraya los 

elementos clave para fortalecer aún más la utilización de 

la ciencia y la tecnología nucleares con fines pacíficos. 

37. El acceso de los países en desarrollo a la 

tecnología nuclear debe verse intensificado mediante la 

asistencia en el desarrollo de la capacidad, el 

suministro de equipo, el fortalecimiento de los marcos 

de las redes regionales y la facilitación de la 

cooperación entre estos países. También es importante 

ampliar el abanico de aplicaciones nucleares que 

permitan a los Estados satisfacer sus necesidades 

fundamentales de desarrollo socioeconómico en 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=NPT/CONF.2015/WP.18&referer=/english/&Lang=S
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ámbitos como la salud, la seguridad alimentaria y la 

agricultura. 

38. En este contexto, la modernización de los 

laboratorios de aplicaciones nucleares del OIEA 

situados en Seibersdorf, (Austria) es capital para 

contribuir a la mejora de la investigación y el 

desarrollo de las diferentes aplicaciones nucleares y 

para brindar más oportunidades de transferencia de 

tecnología a los Estados miembros del OIEA. El Japón 

desembolsará 2 millones de dólares de su contribución 

a la Iniciativa sobre la Utilización con Fines Pacíficos 

para ayudar al OIEA a ejecutar este proyecto lo antes 

posible. Ya ha aportado más de 13 millones de dólares 

a esta Iniciativa durante los últimos 5 años y prevé 

aportar 25 millones más en los próximos 5 años. 

Alienta al resto de Estados partes y las organizaciones 

pertinentes a que muestren un apoyo similar a las 

actividades del OIEA relacionadas con la utilización de 

la tecnología nuclear con fines pacíficos.  

39. El fortalecimiento de la seguridad nuclear y la 

protección radiológica constituye una pieza esencial 

del desarrollo de la ciencia y la tecnología nucleares 

para aplicaciones tanto energéticas como no 

energéticas. A tal fin, los Estados partes no deben cejar 

en su empeño de mantenimiento y mejora de la 

infraestructura nacional e internacional. A raíz del 

accidente de Fukushima Daiichi, las centrales 

nucleares del país tuvieron que adaptarse a los nuevos 

requisitos reglamentarios antes de reanudar su 

actividad y ahora deben someterse al escrutinio de una 

autoridad reguladora nuclear independiente. La 

seguridad nuclear continúa siendo de suma importancia 

para el Japón, que seguirá compartiendo con la 

comunidad internacional las enseñanzas extraídas del 

accidente. El Japón se encuentra en fase de ejecución 

del Plan de Acción sobre Seguridad Nuclear del OIEA 

e insta a los demás Estados partes a proceder igual con 

vistas a mejorar la seguridad nuclear en todo el mundo.  

40. El transporte seguro de materiales radiactivos 

constituye un aspecto esencial de la utilización de la 

energía nuclear con fines pacíficos. El Japón transporta 

los materiales nucleares en estricto cumplimiento de 

las normas internacionales pertinentes y de 

conformidad con los derechos de navegación marítima 

recogidos por el derecho internacional. El diálogo con 

los Estados ribereños es de suma importancia para la 

promoción del entendimiento mutuo y el fomento de la 

confianza. 

41. El creciente número de partes contratantes en los 

diversos tratados y convenios en materia de utilización 

de la energía nuclear con fines pacíficos ha contribuido 

a la creación de marcos jurídicos internacionales más 

robustos. La Convención sobre Indemnización 

Suplementaria por Daños Nucleares entró en vigor en 

el Japón en abril de 2015, lo que representa un 

importante paso hacia delante en el esfuerzo conjunto 

para la creación de un régimen mundial de 

responsabilidad nuclear. La delegación del Japón 

alienta a los Estados partes a adherirse a esta 

Convención y demás instrumentos internacionales y a 

facilitar su aplicación con miras al fortalecimiento de 

los marcos jurídicos internacionales pertinentes.  

42. La educación y la comunicación pública 

desempeñan un papel fundamental en la difusión de 

información y la sensibilización pública sobre los 

beneficios de la utilización de la tecnología nuclear 

con fines pacíficos; la delegación del Japón exhorta a 

todos los Estados partes, grupos de países y 

organizaciones pertinentes a adoptar las medidas 

necesarias a tal fin. El Japón proseguirá con su labor de 

promoción, junto con la comunidad internacional, de la 

utilización de la energía nuclear con fines pacíficos de 

forma segura y sostenible. 

43. El Sr. Ruiz Mazón (México) afirma que México 

es un convencido defensor del derecho inalienable de 

todos los Estados partes en el Tratado sobre la No 

Proliferación al uso pacífico de la energía y la 

tecnología nucleares. Esta Conferencia de Examen es 

el foro de mayor relevancia internacional para discutir 

y deliberar sobre la relación de forzoso equilibrio de la 

utilización de la energía nuclear con fines pacíficos con 

los otros dos pilares que apuntalan al régimen 

internacional establecido por el Tratado. Los Estados 

partes hemos realizado importantes avances en la 

promoción de estos usos pacíficos y seguros de la 

energía nuclear. 

44. México ha firmado, ratificado y aplicado el 

protocolo adicional de su acuerdo de salvaguardias con 

el OIEA. Como miembro de la Coalición para el 

Nuevo Programa y la Iniciativa de no Proliferación y 

Desarme, promueve propuestas para que los Estados 

poseedores de armas nucleares adquieran compromisos 

de verificación y salvaguardias con el OIEA, dado que, 

hasta el momento y creando una asimetría que va en 

detrimento de Tratado sobre la No Proliferación, el 

OIEA no verifica las instalaciones nucleares militares 

de ninguno de los poseedores de armas nucleares.  
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45. México ingresó al Grupo de Suministradores 

Nucleares y creó un Comité de Control de 

Exportaciones, que determina los materiales especiales 

de exportación tomando en cuenta su uso y destino 

final. México apoya y contribuye al Programa de 

Cooperación Técnica del OIEA en los campos de la 

energía, salud pública, agricultura, seguridad 

alimentaria, recursos hídricos y cambio climático. 

Cumple con sus contribuciones al presupuesto del 

OIEA y a su Fondo de Cooperación Técnica, y también 

mediante la organización de seminarios, conferencias, 

reuniones técnicas, cursos y talleres regionales en 

esferas importantes de las aplicaciones nucleares.  

46. De igual manera, el Gobierno mexicano otorga 

capacitaciones y recibe visitas de expertos nucleares de 

diferentes regiones. Los profesionales mexicanos 

participan activa y continuamente en eventos y comités 

de asistencia y orientación, así como en el diseño de 

directrices, normas y buenas prácticas en los ámbitos 

de las aplicaciones nucleares nucleoeléctricas y no 

nucleoeléctricas y la seguridad nuclear. En 2016, el 

Gobierno coordinará las actividades del Acuerdo 

Regional de Cooperación para la Promoción de la 

Ciencia y la Tecnología Nucleares en América Latina y 

el Caribe. 

47. México también colabora estrechamente con el 

OIEA en la elaboración de la Colección de Seguridad 

Física Nuclear, participa en el Comité de Orientación 

sobre Seguridad Física y aplica el Código de Conducta 

sobre la Seguridad Tecnológica y Física de las Fuentes 

Radiactivas y las Directrices sobre la Importación y 

Exportación de Fuentes Radiactivas, todos 

pertenecientes al OIEA. Además, ha recibido misiones 

del Servicio internacional de asesoramiento sobre 

protección física y del Servicio Consultivo 

Internacional sobre la Seguridad Nuclear en todas sus 

instalaciones nucleares y ratificó el Convenio 

Internacional para la Represión de los Actos de 

Terrorismo Nuclear y la Enmienda a la Convención 

sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares.  

48. México concluyó la conversión de uranio muy 

enriquecido a uranio poco enriquecido para un reactor 

nuclear de investigación y estableció un laboratorio de 

técnica forense nuclear en el Instituto Nacional de 

Investigaciones Nucleares. Participa en la Iniciativa 

Mundial de Lucha contra el Terrorismo Nuclear y en la 

Alianza Mundial contra la Propagación de Armas y 

Materiales de Destrucción en Masa, ha participado en 

las tres Cumbres de Seguridad Nuclear que se han 

celebrado hasta el momento, y participa activamente en 

los preparativos de la Cumbre que se realizará en 

Washington D.C. en 2016. 

49. En los últimos tiempos, en relación con la 

confusión y desacuerdos jurídicos sobre la efectividad 

de la retirada de la República Popular Democrática de 

Corea del Tratado, México considera que la discusión 

sobre el asunto debe centrarse en los principios del 

derecho internacional que rigen los tratados, entre 

otros, los dispuestos en la Convención de Viena de 

1969 sobre el Derecho de los Tratados. Insta a todos 

los Estados partes a que inviten a los expertos legales a 

que sean ellos y ellas los que examinen el asunto.  

50. El Sr. Grossi (Argentina) dice que la Argentina 

cuenta con una larga trayectoria y experiencia en 

materia de usos pacíficos de la energía nuclear y 

relanzó su programa nuclear en el año 2006, a partir de 

una visualización de la producción de energía 

nucleoeléctrica como un factor clave para el desarrollo 

inclusivo. Esta visión no solo se sostiene por la 

aplicación de la energía nuclear para el crecimiento 

industrial, sino también en todo lo referido a sus 

aplicaciones a la salud pública. Las actividades de 

cooperación, como la capacitación, el desarrollo de la 

capacidad y la transferencia y venta de tecnología, se 

convierten en el aspecto central para el pleno disfrute 

del derecho a los usos pacíficos de la energía nuclear. 

La Argentina observa con gran preocupación aquellas 

iniciativas que, de manera directa o indirecta, tengan 

como objetivo limitar o desalentar la capacidad de los 

Estados de hacer uso pleno de los usos pacíficos de la 

energía nuclear. 

51. Los Estados Signatarios de la Declaración de 

Viena sobre la Seguridad Nuclear, aprobada en febrero 

de 2015 en ocasión de la conferencia diplomática de la 

Convención sobre Seguridad Nuclear, la cual la 

Argentina tuvo el honor de presidir, acordaron los 

diversos parámetros que deben guiar la ejecución de la 

Convención en cada uno de los Estados partes. La 

Declaración insta asimismo a fortalecer el sistema de 

examen en virtud de la Convención para que refleje 

todas las mejoras en materia de seguridad tecnológica 

necesarias para proporcionar garantías cruciales sobre 

la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos. 

52. La reunión periódica de la Convención Conjunta 

sobre Seguridad en la Gestión del Combustible 

Gastado y sobre Seguridad en la Gestión de Desechos 

Radiactivos se celebrará en 2015. Otro acontecimiento 



 
NPT/CONF.2015/MC.III/SR.1 

 

9/14 15-07086 

 

importante acaecido en abril de 2015 fue la entrada en 

vigor de la Convención sobre Indemnización 

Suplementaria por Daños Nucleares, que la Argentina 

fue uno de los primeros en firmar y ratificar. Han sido 

todos avances positivos, en especial en el contexto de 

los resultados de la Conferencia de las Partes de 2010 

Encargada del Examen del Tratado. Las políticas 

responsables de exportación de materiales nucleares 

son clave para la Argentina, por lo que presidirá 

nuevamente el Grupo de Suministradores Nucleares 

para un mandato que comenzará en junio de 2015. 

53. El Sr. Burkart (Estados Unidos de América) 

señala que los Estados Unidos se han comprometido 

plenamente con la promoción del acceso a la energía 

nuclear con fines pacíficos, de conformidad con el 

artículo IV del Tratado. Adquirirán un compromiso 

adicional con la Iniciativa sobre la Utilización con 

Fines Pacíficos del OIEA de 50 millones de dólares 

durante los próximos 5 años, como parte del constante 

apoyo que prestan a este organismo desde hace mucho 

tiempo. 

54. Ningún enfoque de no proliferación puede tener 

éxito si se basa en la negación de los derechos a las 

naciones que han jugado según las reglas. Son 

necesarios nuevos marcos para la cooperación nuclear 

civil para que los países puedan tener acceso a una 

fuente de energía pacífica sin aumentar el riesgo de la 

proliferación. El Gobierno de los Estados Unidos 

procura garantizar y minimizar el uso civil de uranio 

muy enriquecido, al tiempo que coopera para 

desarrollar y distribuir tecnologías que puedan ofrecer 

los mismos beneficios sin utilizar dicha sustancia. Los 

asociados deben confiar en el mercado mundial y en 

los mecanismos de garantía de abastecimiento de 

combustible, a los que los Estados Unidos han 

brindado apoyo tangible, como alternativa a la 

búsqueda de la capacidad autóctona de enriquecimiento 

y reprocesado. Los Estados que se inicien en la energía 

nuclear deberían aprovechar los esfuerzos en curso 

dentro del Marco Internacional de Cooperación en 

Energía Nuclear para buscar enfoques multilaterales y 

alternativos de la parte final del ciclo del combustible. 

55. Los Estados Unidos se enorgullecen de su 

historial de cooperación nuclear con fines pacíficos. 

Constituyen un importante promotor del comercio 

nuclear mundial, con 22 acuerdos bilaterales activos 

que sirven de base para la cooperación con 49 

asociados. Estos acuerdos obligan a los Estados Unidos 

y a sus asociados a respetar unas condiciones de no 

proliferación que se encuentran en consonancia con las 

obligaciones del Tratado y los compromisos en virtud 

de las Directrices del Grupo de Suministradores 

Nucleares. La mayor parte de la cooperación se centra 

en la energía nuclear, cuya demanda se espera que 

aumente. El uso o la búsqueda de la energía nuclear 

requieren de una infraestructura nacional que cumpla 

las normas más estrictas de seguridad y no 

proliferación. La energía nuclear continúa siendo de 

vital importancia para el futuro de la utilización con 

fines pacíficos y es aquí donde el OIEA desempeña una 

función fundamental. 

56. Todavía se sienten las consecuencias del 

accidente de Fukushima Daiichi. Los Estados Unidos 

celebran los esfuerzos realizados recientemente en 

materia de examen de las bases de la seguridad nuclear, 

incluida la Declaración de Viena sobre la Seguridad 

Nuclear. Asimismo, apoyan firmemente la ejecución 

del Plan de Acción sobre Seguridad Nuclear del OIEA 

y la Convención sobre Seguridad Nuclear, y acogen 

con satisfacción la entrada en vigor de la Convención 

sobre Indemnización Suplementaria por Daños 

Nucleares. 

57. La mejora de la seguridad nuclear exige abordar 

cuestiones del pasado, en particular, el accidente de 

Chernobyl. Los Estados Unidos, en su calidad de 

principal donante bilateral al Fondo de Protección de 

Chernobyl, trabajan en estrecha colaboración con el 

Grupo de los Siete (G7) y la Comisión Europea para 

ayudar a Ucrania a recuperar Chernobyl y transformar 

el lugar en una zona segura y estable desde el punto de 

vista ambiental. La conferencia sobre promesas de 

contribuciones celebrada en abril de 2015, que 

representó todo un éxito y que recaudó 165 millones de 

euros para la finalización de los trabajos, constituye un 

ejemplo alentador. Las contribuciones de la energía 

nuclear con fines pacíficos van más allá de la 

producción de energía. Cada día se utiliza el átomo con 

fines pacíficos en las labores de promoción del 

desarrollo, incluida la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio, y es probable que desempeñe 

un papel importante en la agenda para el desarrollo 

después de 2015. 

58. Los Estados Unidos es el mayor contribuyente a 

los programas de asistencia técnica del OIEA, a los que 

ha destinado cerca de 200 millones de dólares desde 

2010. Destinará 2 millones de dólares suplementarios 

para contribuir a la modernización de los laboratorios 

del OIEA en Seibersdorf (Austria), en beneficio de 
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todos sus Estados miembros.  

Contribuirá con otros 50 millones de dólares a la 

Iniciativa sobre la Utilización con Fines Pacíficos, con 

lo que su promesa alcanzará una cifra total de 

100 millones de dólares desde 2010, de la que se 

beneficiarán más de 150 Estados miembros. 

59. La delegación estadounidense espera que la 

Conferencia de Examen refleje los avances logrados en 

el ámbito del intercambio de tecnologías nucleares con 

fines pacíficos y determine las medidas necesarias para 

un mayor fortalecimiento de la utilización de la energía 

nuclear con fines pacíficos. El orador llama la atención 

sobre el documento de trabajo presentado por su 

delegación (NPT/CONF.2015/WP.46), en el que se 

especifican las diferentes medidas que puede adoptar la 

Conferencia de Examen en el ámbito de la utilización 

de la energía nuclear con fines pacíficos, y otro 

documento de trabajo presentado por varias 

delegaciones, incluida la suya (NPT/CONF.2015/ 

WP.47), que se centra en la manera en la que los 

Estados podrían abusar de la disposición de retirada del 

Tratado y en las medidas que podrían ser adoptadas 

para impedir estos abusos. A pesar de la divergencia de 

puntos de vista sobre el asunto, debería ser posible 

alcanzar un consenso sobre la cuestión de la retirada si 

todas las delegaciones aúnan sus esfuerzos con ánimo 

de cooperación. 

60. El Sr. Seokolo (Sudáfrica) dice que no cesa de 

aumentar la demanda de energía y tecnología 

nucleares. El derecho inalienable a la utilización de la 

tecnología nuclear con fines pacíficos es importante en 

la consecución de un crecimiento económico 

sostenible, especialmente en los países en desarrollo. 

Es necesario oponerse a cualquier decisión que 

suponga una reinterpretación de este derecho, o que lo 

restrinja. La Conferencia debe reafirmar las 

conclusiones de la Conferencia de Examen de 2010, 

incluida la disposición que establece el respeto a las 

opciones y decisiones de cada país tomadas en el 

ámbito de la utilización de la energía nuclear con fines 

pacíficos. 

61. Gracias a la labor del OIEA, todos los Estados 

partes, especialmente los países en desarrollo, se han 

beneficiado de la utilización de la energía nuclear con 

fines pacíficos. Los laboratorios de aplicaciones 

nucleares del OIEA son únicos en el sistema de las 

Naciones Unidas y le permiten transferir a los Estados 

partes tecnologías y capacidades muy necesarias y que 

a menudo salvan vidas, con el objetivo de combatir y 

erradicar enfermedades animales y contribuir al 

tratamiento contra el cáncer y a la gestión de los 

recursos hídricos. Por lo tanto, Sudáfrica reconoce la 

importancia de los laboratorios en Seibersdorf 

(Austria) y acoge con beneplácito la decisión de 

modernizarlos. No obstante, si las contribuciones 

financieras necesarias no llegan antes de junio de 2015, 

el OIEA no podrá comenzar los trabajos en la fecha 

prevista. Por lo tanto, el anuncio de la contribución del 

Japón a la renovación de los laboratorios es alentador. 

El orador hace un llamamiento a los demás Estados 

partes para que sigan su ejemplo. 

62. Los programas de asistencia técnica del OIEA 

son algo más que meros compromisos políticos, son 

importantes elementos constitutivos de la asistencia a 

los países en desarrollo para la mitigación de la 

pobreza y la consecución de los objetivos 

internacionales de desarrollo. Sudáfrica continúa 

observando con preocupación la falta de una 

financiación suficiente, segura y previsible para que el 

OIEA pueda satisfacer el creciente número de 

solicitudes de proyectos de cooperación técnica.  

63. Es preciso redoblar los esfuerzos para equilibrar 

la asignación de recursos entre los principales 

programas del OIEA y permitir así la plena aplicación 

del artículo IV del Tratado. Su delegación espera 

alcanzar un acuerdo sobre el presupuesto de 

programación para los objetivos de cooperación 

técnica del OIEA para el bienio 2016-2017 que refleje 

el compromiso de los Estados partes con la utilización 

de la tecnología nuclear con fines pacíficos. El apoyo 

extrapresupuestario al Programa de Cooperación 

Técnica ha resultado ser una importante fuente de 

financiación durante los últimos cinco años. Sudáfrica 

ha realizado contribuciones extrapresupuestarias a 

través de su Fondo para el Renacimiento de África y la 

Cooperación a fin de mejorar la capacidad de los 

laboratorios veterinarios en África Subsahariana de 

control de las diferentes enfermedades animales 

transfronterizas. Este proyecto también se ha 

beneficiado de la Iniciativa sobre la Utilización con 

Fines Pacíficos y contribuirá de forma significativa a la 

seguridad alimentaria y a la reducción de la pobreza en 

África. 

64. Para finalizar, el Tratado debe ser aplicado en 

todos sus términos, sin favoritismos ni prejuicios, sin 

que ningún aspecto se aplique más estrictamente o 

requiera una aplicación más estricta que los demás.  

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=NPT/CONF.2015/WP.46&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=NPT/CONF.2015/WP.47&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=NPT/CONF.2015/WP.47&referer=/english/&Lang=S
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65. El Sr. Mathews (Australia) dice que el Tratado 

contribuye al desarrollo económico mundial al permitir 

la utilización y la transferencia de la ciencia y 

tecnología nucleares. La Conferencia de Examen debe 

evaluar la ejecución de las 18 medidas en materia de 

utilización de la energía nuclear con fines pacíficos que 

establece el Plan de Acción de 2010, con el fin de 

determinar cuáles de ellas deben ser verse reafirmadas 

y fortalecidas y qué esferas concretas no contempladas 

en 2010 deben ser atendidas en los próximos años.  

66. A raíz del desastre de Fukushima Daiichi se ha 

registrado un avance sólido y mayor atención de alto 

nivel a la seguridad nuclear, así como un creciente 

reconocimiento del papel esencial que desempeñan las 

aplicaciones nucleares en los ámbitos de la salud 

humana, la gestión de los recursos hídricos, la 

agricultura y la protección del medio ambiente. El 

OIEA ha prestado asistencia en estos ámbitos a 140 de 

sus Estados miembros. 

67. El Gobierno australiano reconoce el derecho de 

todos los Estados partes a la energía nuclear con fines 

pacíficos. Los Estados pueden optar por no ejercer 

todos sus derechos, o ejercer esos derechos de forma 

colectiva. Muestra su apoyo a la cooperación 

internacional como medio para facilitar el intercambio 

más completo posible de equipo e información para la 

utilización de la energía nuclear con fines pacíficos, 

reconoce la gran importancia de la energía nuclear con 

fines pacíficos para los países en desarrollo y alienta a 

que los programas del OIEA en la materia se centren 

en estas necesidades. 

68. Australia es un firme partidario del OIEA y de su 

Programa de Cooperación Técnica, por lo que seguirá 

contribuyendo al Programa mediante el pago de la 

totalidad de la parte que le corresponde a su debido 

tiempo, e insta al resto a actuar de la misma forma. A 

tal efecto, Australia anunció que iba a efectuar una 

contribución suplementaria de 350.000 euros a favor 

de la Iniciativa sobre la Utilización con Fines 

Pacíficos, de los cuales 250.000 estarán destinados a la 

revitalización del Centro de Investigación en 

Seibersdorf (Austria), y los 100.000 euros restantes 

irán a parar a los proyectos de la Iniciativa sobre la 

Utilización con Fines Pacíficos en la región de Asia y 

el Pacífico. 

69. En relación con la seguridad nuclear, Australia 

insta a todos los Estados a que saquen provecho de la 

orientación que ofrece el OIEA a través de las Normas 

de Seguridad y la Colección de Seguridad Física 

Nuclear del OIEA, así como de los servicios de 

examen por homólogos, y subraya la importancia de la 

Convención sobre Seguridad Nuclear. Australia se 

encuentra a la cabeza en el uso de combustible de 

uranio poco enriquecido y aspira a producir isótopos 

con fines médicos. En 2016 su producción de 

molibdeno 99 debería permitirle satisfacer el 20% de la 

demanda mundial. La tecnología del uranio poco 

enriquecido constituye una ruta viable para la 

producción de molibdeno 99 que reduce el riesgo de 

proliferación. Los Estados que utilizan uranio muy 

enriquecido deben evolucionar al uranio poco 

enriquecido. 

70. Australia insta a lograr un acuerdo sobre un 

conjunto de principios que rijan el ejercicio del 

derecho de retirada del Tratado de No Proliferación, ya 

que la retirada de un Estado del Tratado conllevaría 

graves consecuencias para la seguridad internacional. 

La retirada influye en el trabajo de las tres Comisiones 

Principales, pero recae en la Comisión Principal III la 

responsabilidad de examinar la cuestión. El orador 

hace un llamamiento a la Comisión para que preste 

especial atención a los documentos de trabajo 

presentados por la Iniciativa de No Proliferación y 

Desarme (NPT/CONF.2015/WP.16 y 

NPT/CONF.2015/WP.17) y el Grupo de los Diez de 

Viena (NPT/CONF.2015/WP.1), que incluyen útiles 

recomendaciones sobre las cuestiones examinadas por 

la Comisión. 

71. El Sr. Benítez Verson (Cuba) dice que en Cuba, 

la aplicación de las tecnologías nucleares en sectores 

vitales de la economía es altamente apreciada y que los 

índices de cooperación técnica con el OIEA, que se 

estableció en 1977, son los más elevados de la región 

del Caribe. Para los países en desarrollo y los pequeños 

Estados insulares en desarrollo es de vital importancia 

que la cooperación técnica del OIEA esté libre de 

condicionamientos políticos. Los planes para aplicar 

condicionalidades para el pleno ejercicio del derecho 

legítimo al uso pacífico de la tecnología nuclear en 

virtud del artículo IV del Tratado resultan preocupantes 

e inaceptables. 

72. El suministro de combustible nuclear no puede 

convertirse en monopolio de unos pocos y, mucho 

menos, en un mecanismo de presión política adicional 

contra determinados países. La imposición de trabas al 

desarrollo de programas de uso pacífico de la energía 

nuclear contraviene el espíritu y la letra del Tratado, y 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=NPT/CONF.2015/WP.16&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=NPT/CONF.2015/WP.17&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=NPT/CONF.2015/WP.1&referer=/english/&Lang=S
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constituye además un obstáculo al mandato del OIEA. 

Cuba rechaza los intentos de utilizar el Programa de 

Cooperación Técnica del OIEA como herramienta para 

fines políticos, en violación del Estatuto de dicho 

organismo. 

73. Los acuerdos de control de transferencias deben 

ser transparentes, no discriminatorios y abiertos a la 

participación de todos los Estados, a fin de garantizar 

que no se impongan restricciones al acceso a los 

materiales, equipos y tecnologías nucleares para fines 

pacíficos que requieren los países en desarrollo. Esta 

Conferencia de Examen debe establecer un mecanismo 

concreto con el mandato de considerar preocupaciones 

expresadas por cualquier Estado parte respecto a casos 

específicos de denegaciones de transferencias de 

equipos o materiales para el uso pacífico de la energía 

nuclear. 

74. Cuba rechaza cualquier ataque o amenaza contra 

instalaciones nucleares con fines pacíficos, en 

explotación o en construcción. Ello supondría un grave 

peligro para los seres humanos y el medio ambiente y 

constituye una grave violación del derecho 

internacional, de la Carta de las Naciones Unidades y 

del estatuto del OIEA. Cuba espera que la Conferencia 

adopte un instrumento amplio y negociado 

multilateralmente, que prohíba los ataques o la 

amenaza de ataques contra las instalaciones nucleares 

con fines pacíficos. 

75. La Sra. Kanasewich (Canadá) afirma que los 

Estados que cumplan plenamente sus obligaciones de 

utilización con fines pacíficos derivadas de los 

artículos I, II y III del Tratado pueden tener acceso a 

las aplicaciones de la energía nuclear con fines 

pacíficos orientadas a respaldar su desarrollo 

socioeconómico sostenible. El Canadá aporta su 

granito de arena a todo el espectro de actividades, en 

particular en los ámbitos de la salud humana, la 

agricultura, la seguridad alimentaria, el agua, el medio 

ambiente, la energía, la tecnología de la radiación y la 

seguridad. 

76. El accidente de Fukushima Daiichi ha servido 

para recordar la necesidad de respetar las normas más 

estrictas de seguridad. Tras el desastre, algunos países 

comenzaron a abandonar gradualmente la utilización 

de la energía nuclear, mientras que otros pospusieron 

sus planes de construir nuevas instalaciones. El 

accidente ha conducido a la elaboración de las nuevas 

directrices sobre seguridad nuclear del OIEA, que 

todas las naciones deben cumplir, dispongan o no de 

experiencia en la utilización de la energía nuclear. En 

este contexto, los países han vuelto a incluir la energía 

nuclear en sus estrategias de suministro de energía, lo 

que reviste una especial importancia dada la creciente 

demanda de energía y el aumento de la producción y la 

urbanización. 

77. El Canadá, con más de 65 años de experiencia en 

el campo nuclear, cuenta con una fuerte industria 

nuclear que colabora con otros países a través del 

OIEA, así como de forma bilateral, para compartir sus 

conocimientos sobre la gama completa de aplicaciones 

energéticas y no energéticas. El Canadá comparte sus 

conocimientos especializados sobre el ciclo del 

combustible nuclear con sus asociados más cercanos en 

el marco de una cooperación nuclear responsable y 

beneficiosa para las partes. En la actualidad cuenta con 

30 acuerdos de cooperación nuclear, que incluyen a 48 

países, y está listo para iniciar una nueva cooperación 

nuclear con varios asociados que cumplen con los 

requisitos de no proliferación. Los acuerdos no solo 

protegen las normas de no proliferación más exigentes, 

que el propio Canadá suscribe, sino que también 

establecen requisitos a sus asociados. 

78. El Canadá apoya el llamamiento del Grupo de los 

Diez de Viena para que el protocolo adicional del 

OIEA se convierta en un requisito para el suministro de 

la energía nuclear, y alienta a todos los Estados que 

aún no lo hayan hecho a que concierten un protocolo 

adicional y lo apliquen. El protocolo adicional, junto 

con el acuerdo de salvaguardias amplias, constituye la 

norma de verificación nuclear. Dentro de este marco, 

los países pueden estar seguros de que la expansión y 

el crecimiento continuos de la energía nuclear se 

producirán de forma segura, evitando siempre la 

proliferación. 

79. En último lugar, solo la plena aplicación de las 

salvaguardias del OIEA puede ofrecer a los Estados la 

garantía de que la cooperación en la utilización de la 

energía nuclear con fines pacíficos no contribuirá a la 

proliferación nuclear. La Comisión debe recomendar 

que la Conferencia de Examen haga hincapié en el 

hecho de que el cumplimiento por el Estado parte de 

las disposiciones de no proliferación y verificación 

constituyen un requisito previo del acceso a la 

cooperación nuclear con fines pacíficos. 

80. El Sr. Smirnov (Federación de Rusia) dice que la 

Federación de Rusia ha abogado sistemáticamente por 
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el acceso amplio de los Estados partes en el Tratado 

sobre la No Proliferación a los beneficios de la energía 

nuclear con fines pacíficos, así como por la promoción 

de la cooperación internacional en este ámbito 

conforme al artículo IV del Tratado, basándose en la 

premisa de que no existe alternativa alguna a la energía 

nuclear. La tecnología puede hacer frente a muchos de 

los desafíos contemporáneos, sin olvidar que los 

Estados pueden elegir de forma individual no ejercer 

todos sus derechos en materia de energía nuclear. 

Habida cuenta de la especial importancia de la energía 

nuclear con fines pacíficos para los países en 

desarrollo, los programas del OIEA correspondientes 

deben centrarse en las necesidades de estos países.  

81. La comunidad internacional se va poco a poco 

recuperando de la conmoción sufrida por el desastre de 

Fukushima Daiichi, que afectó vez de forma negativa a 

la actitud hacia la energía nuclear. Sin embargo, los 

datos más recientes del OIEA muestran un aumento 

continuo de la demanda de energía nuclear. A finales 

de 2014 había 438 plantas de producción de energía 

nuclear en funcionamiento en todo el mundo, con una 

capacidad instalada neta total de 375,9 gigavatios hora, 

y otras 70 unidades estaban en construcción. Por 

consiguiente, la energía nuclear continúa atrayendo a 

muchos países y desempeñando un importante papel en 

la consecución de la seguridad energética internacional 

y del desarrollo sostenible. 

82. El desarrollo de la energía nuclear constituye una 

de las prioridades de la Federación de Rusia. Desde la 

puesta en marcha de la primera central nuclear en 1954 

en Obninsk, el país ha adquirido una vasta experiencia 

en este campo. El sector nuclear ruso cuenta hoy en día 

con 350 empresas y organizaciones que dan empleo a 

más de 255.000 personas y que garantizan el ciclo 

completo de producción de la energía nuclear, así como 

una amplia gama de aplicaciones científicas, 

experimentales, de diseño y en el campo de la 

investigación. Las centrales que operan en la 

Federación de Rusia suministran combustible nuclear 

no solo a las centrales de producción de energía 

nacionales, sino también a muchas centrales nucleares 

situadas en el extranjero. El Gobierno ruso tiene como 

objetivo aumentar la cuota de la energía nuclear en su 

canasta de energía, desde el 16% actual hasta el 25% 

en 2030, lo que requiere la apertura de 28 nuevas 

centrales nucleares. 

83. La Federación de Rusia es el único país del 

mundo en el que lleva funcionando satisfactoriamente 

desde hace muchos años un reactor rápido de neutrones 

de 600 megavatios. También se ha finalizado la 

construcción de un reactor de 800 megavatios. China 

cuenta con un reactor rápido de neutrones experimental 

basado en la tecnología rusa. Un instituto de 

investigación de Dimitrovgrad está llevando a cabo un 

proyecto que conlleva la construcción de un nuevo 

reactor rápido de investigación multipropósito para 

reemplazar su único reactor rápido de investigación en 

funcionamiento que utiliza refrigerante de sodio, el 

BOR-60. El reactor también hará las veces de eje de un 

centro de investigación internacional. 

84. La Federación de Rusia durante muchos años ha 

prestado asistencia a los Estados partes en el Tratado 

para desarrollar la tecnología nuclear y construir y 

poner en marcha centrales nucleares. Existen proyectos 

conjuntos en curso o en fase de negociación con 

Belarús, China, Finlandia, Turquía, Hungría y 

Jordania. La Federación de Rusia, en cooperación con 

Kazajstán, ha creado el Centro Internacional de 

Enriquecimiento de Uranio como parte de una 

iniciativa orientada a desarrollar la infraestructura 

mundial de energía nuclear y crear centros 

internacionales que proporcionen servicios 

relacionados con el ciclo del combustible nuclear para 

controlar la difusión de las tecnologías estratégicas del 

ciclo del combustible nuclear sin obstaculizar el 

desarrollo mundial de la energía nuclear. De este 

modo, la Federación de Rusia contribuye a garantizar 

el acceso fiable de todos los países interesados a los 

beneficios de la energía nuclear, de conformidad con el 

régimen de no proliferación. 

85. En virtud de un acuerdo con el OIEA, se ha 

creado una reserva de 120 toneladas de uranio poco 

enriquecido, con un enriquecimiento del 5% como 

máximo. Todo el material nuclear necesario para la 

reserva se depositó en una instalación de 

almacenamiento en Angarsk a finales de 2010 y se 

sometió a las salvaguardias del OIEA. La Federación 

de Rusia acarrea con todos los costos asociados al 

almacenamiento, mantenimiento, seguridad de la 

reserva y aplicación de las salvaguardias 

correspondientes en las instalaciones. La Federación de 

Rusia reafirma su apoyo incondicional al proyecto del 

OIEA relativo a la creación de su propio banco de 

uranio poco enriquecido y acoge con satisfacción la 

oferta de Kazajstán de proporcionar un enclave para el 

banco. 
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86. Los expertos del OIEA y otros expertos llevan 

afirmando durante muchos años que la cooperación 

bilateral, regional y mundial en la etapa final del ciclo 

del combustible nuclear proporcionaría una solución a 

los problemas de combustible nuclear gastado y 

desechos radiactivos. Un país que abastece a centrales 

nucleares podría ofrecer también un paquete de 

servicios completo que incluyera no solo el suministro 

de combustible nuclear, sino también la eliminación 

del combustible gastado. 

87. La Federación de Rusia utiliza este enfoque con 

algunos países. Garantiza la devolución del 

combustible de uranio muy enriquecido proveniente de 

los reactores de investigación situados en terceros 

países, en cooperación con los Estados Unidos y el 

OIEA. Asimismo apoya el programa del OIEA para 

reducir el enriquecimiento del combustible nuclear de 

los reactores de investigación a menos del 20%. Su 

ejecución reducirá significativamente el riesgo 

asociado a la proliferación de uranio muy enriquecido.  

88. La Federación de Rusia participa en los 

principales mecanismos jurídicos internacionales de 

seguridad nuclear y sus especialistas participan de 

forma activa en el Plan de Acción sobre Seguridad 

Nuclear del OIEA. Ha puesto en marcha igualmente 

junto al OIEA una serie de proyectos de apoyo a este 

Plan, así como diversas iniciativas internacionales 

voluntarias de verificación y certificación de la 

seguridad de las tecnologías nucleares rusas.  

89. El Gobierno de la Federación de Rusia es un 

promotor y el principal patrocinador del Proyecto 

Internacional sobre Ciclos de Combustible y Reactores 

Nucleares Innovadores del OIEA, que ha sido 

concebido para crear sistemas de energía nuclear 

competitivos en términos económicos y sin riesgo 

ecológico que reduzcan el riesgo de proliferación de 

armas nucleares y garanticen el desarrollo sostenible. 

El Proyecto ofrece a los Estados una explicación de las 

innovaciones tecnológicas y de las características 

institucionales que facilitan la transición hacia sistemas 

sostenibles de energía nuclear. La Federación de Rusia 

celebra la decisión del Director General del OIEA de 

convertir el Proyecto en una sección que ejerce 

totalmente su actividad dentro del Departamento de 

Energía Nuclear desde principios de 2014. 

90. La Federación de Rusia ha cumplido siempre con 

sus obligaciones en virtud de los acuerdos y proyectos, 

unilaterales y bilaterales, relativos a la utilización de la 

energía nuclear con fines pacíficos, y así será en el 

futuro, independientemente de los acontecimientos 

políticos. El marco jurídico necesario lo componen los 

acuerdos intergubernamentales en materia de 

cooperación para la utilización de la energía nuclear con 

fines pacíficos y los diversos acuerdos en ámbitos 

específicos de la cooperación. 

91. Para finalizar, la Federación de Rusia está 

decidida a trabajar en estrecha colaboración con los 

Estados partes en el Tratado para crear un sistema de 

cooperación realmente actualizado que garantice el 

desarrollo seguro de la energía nuclear mundial sin el 

riesgo de la proliferación nuclear y que se fundamente 

en las salvaguardias del OIEA y los enfoques 

multilaterales del ciclo del combustible nuclear.  

Se levanta la sesión a las 18.00 horas.  


